
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mll novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo
sición do costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción, Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Politice de Defensa y General Di
rector de Mutilados de Guerra por la Patria.

10193 ORDEN 111/00523/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Agapito Pé
rez Vilas, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia - 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Agapito Pérej Vilas, quien postula por si mismo, y de 
otra, come; demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de agosto, y 4 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencie con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José María Agapito 
Pérez Vilas, representado y defendido por el Letrado señor Val- 
carce y Vaícarce, contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de íueve de agosto v cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar v declaramos no ser las mis
mas e.. parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha 
de su antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
.de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme '.ue se la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa,'para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su, virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo '-ue digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
» Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10194 ORDEN 111/00524/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Julián García Gó
mez, Capitán Honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única ins ancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Ju
lián García Gómez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de julio y 27 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Julián García Gómez, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
julio y veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en par
te ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resui en, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido eñ la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre e 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere íl artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General Di
rector de Mutilados de Guerra por la Patria.

10195 ORDEN 111/00525/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Alvaro García Mar
tínez, Sargento de Caballería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Al
varo García Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de septiembre y 20 de noviembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:
 «Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alvaro García Mar
tínez, representado por el Letrado señor Vaícarce Vaícarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de 
septiembre y veinte de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor da la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidade que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo qué se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director do Mutilados de Guerra por la Patria.

10196 ORDEN 111/00526/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Martínez López, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia



Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Martínez López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de junio y 4 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Martínez López, re
presentado y defendido por el Letrado señor Valcarce y Valcar
ce contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiuno 
de junio y cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en par
te ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene apercibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de su antigüe
dad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades qu. resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarás.

Excmos Sres. .subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10197 ORDEN 111/00527/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Fonseca Ribei- 
ro, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Fon- 
seca Ribeíro, quien postula por si mismo, y de otra, como de: 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 11 de septiembre y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia, con fecha 27 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Fonseca Ribeiro, 
representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de septiembre 
y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ochó, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por respon
sabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad econó
mica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Pefensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. 
Dios guará- a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10198 ORDEN 111/00528/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Angel Benigno 
Fuente Ortiz, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de úna, como demandante, don An
gel Benigno Fuente Ortiz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 29 de junio y 20 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 16 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Benigno Fuente 
Ortiz, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de veintinueve de junio y veinte de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso 
a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10199 ORDEN 111/00529/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel González 
Pérez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Manuel 
González Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de agosto y 2 de noviembre de 1978, se ha 
ictado sentencia, con fecha 14 de octubre de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel González Pé
rez representado, por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
agosto y dos de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y. en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vi
gor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción el rollo, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.’ de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


